
E S T A D O S U N I D O S D E C O L O M B I A . 

DIARIO OFICIAL. 
Año XVIII. Bogotá, mártes 8 de Agosto de 1882. | Número 5,434. 

C O N T E N I D O . 

PODER T.EOISI.ATIVO. 

Ley 44 do 1882 (2 de Agosto), adicional 4 la 
106 de 1880, que organiza la Instrucción 
pública nacional 10,787 

Resolución acordada por ol Senado do Pleni-
potenciarios 10,787 

PODER EJECUTIVO. 

Carta de Gabinete 10,7&7 
Decreto número 409, por el cual BO encarga 

accidentalmente el Despacho de la Secre-
toria de Gobierno al Secretario de Relacio-
nes Exteriores 10,787 

SECRETARÍA DE GOBIERNO. 

Comision científica . . . 10,787 
Telegrama 10,787 
Relación do Caja de la Sociedad protectora 

de niños desamparados 10,787 

SECRETARIA DE RELACIONES EXTERIORES. 

Resolución sobre reclamaciones de extran-
jeros 10,789 

SECRETARIA L)F. INSTRUCCION PÚBLICA. 

Nota del Bibliotecario nacional 10,789 

SECRETARÍA DK HACIENDA. 

Documentos sobro exención del pago del de-
recho do toneladas ú los vapores do la "The 
North and South american steam naviga-
tion Company." 10,789 

SECRETARÍA L)E FOMENTO. 

Contratos aprobado» 10,789 

Estado de las líneas telegráficos 10,790 

UINISTERIO PÚBLICO. 

Vista del Procurador general do la Nación.. 10,790 Avisos oficiales 10,790 

do la Sección 1.*, tengo lo honra de poner 
en conocimiento de usted qne el Senado, en 
su sesión del sábado último, 6 de loa c o -
rrientes, diotó I» siguiente resoluoion: 

" En ntenoiou ó que aún faltan por expe -
dir muohai leyes importantes, ouya" í ¡ son-
sion está ya al terminar ó muy 'avanzada en 
las Cámaras, la del Senado resuelve diferir 
la olausura de las sesiones hasta nueva de -
terminación." 

Soy de usted atento servidor, 

Julio E. Pire». 

Poder Ejecutivo-

Poder Legislativo. 

L E Y 44 D E 1882 

( 2 DE AGOSTO), 
adicional & la 10G do 1830, que organiza la Instruo 

cion pública nacional. 
El Congruo de lo* Estados Unido* de Colombia 

DECRETA 

Artículo único. Las Escuelas Normales 
nacionales do institutores c institutoras, ac-
tualmente establecidus ó qne se establezcan 
en el l i t a d o del Toliiua, residirán en la c iu -
dad de Ibogué . 

Dada en Bogotá, á veintinueve de Jnlio 
de mil ochocientos ochenta y dos. 

E l Presidente del Senado de Plenipoten 
cíarios, / 

LEOPOLDO CERVANTES. 

E l Presidente do la Cámara de Represen-
tantes, 

TOMAS ALDANA. 

El Secretario del Sanado de Plenipoten-
ciarios, 

Julio E. Pire*. 

E l Secretario de la Cámara de Represen-

tantes, 
Benjamín Ptreira Gamba. 

Poder Ejecutivo nacional—Bogotá, Agosto do» 

de mil ochocientos ocíenla y do». 

Publíqueso y ejecútese. 

E l ^ r e s i d e n t e do la Union , 

X h . S.) F R A N C I S C O J . Z A L D Ú A . 

E l Secretario do Instrucción pública, 

A . GONZÁLEZ TOLEDO. 

RESOLUCION acordada por el Senado do Pleni-
potenciarios. 

Estados Unidos de Colombia—Poder Legillati. 

eo de la Union—El Serretario del Senado 

de Plenipotenciarios—Número G13—Bogo-

tá, Agosto 7 de 1882. 
geSor Secretario de Gobierno de la Union. 

En respuesta á la nota de esa Secretaría, 
d e fecha 4 de loa oorrientes, número 1,342, 

CARTA DE GABINETE. 

J ULES GRÉVY, 

Presidente de la Bepúbliea Francesa, 

Al Presidente do los Estados Unidos de Colombia. 

Grande y buen a m i g o : 

Hemos recibido con verdadero ínteres la 
carta en lu que nos anunciáis que el Congre 
�o de la Union os ha elegido Presidente 
constitucional de la República de los Esta-
dos Unidos de Colombia. Os felicitamos por 
la prueba do confianza que vuestros conciu-
dadanos acaban de rendir»», elevándoos á la 
primera Megistratura <le la Naoion, y^^ecí-
bimoa con el placer m i s grando las según 
dades que nos dais de vuestro deseo firme 
de fortificar y estrechar las r e l a c i ó n ^ de 
buena armonía que existen ontre los dos 
psises. Os agradecemos los votos q u e formáis 
por nuestra persona y por la grandeza de la 
República Francnsa. Estad persuadido que, 
de nuestra parte, nos interesamos cordial-
mente en la buena marcha do la República 
de Colombia. 

Aprovechamos la oportunidad para o f re -
ceros las seguridades do nuestra alta nstima-
oion. 

Dada en Paris, á 21 do Junio do 1882. 

Vuestro grando amigo, 

( F i r m a d o ) JULES GRÉVY, 

(Re frendado ) C. DE FRF.VCINF.T. 

D E C R E T O N U M E R O 409 D E 1882 
(AGOSTO 5 ) , 

por el cual se encargo accidentalmente el Despacho 
do la Seorctarfa de Gobierno al Secretario de líela-

j ciones Exteriores. 

El Presidente de los Estados Unidos de Colombia 

DECRETA : 

Artíonlo 1.° Para el despacho do los ne 
gocios adscritos á la Secretaria de Estado en 
el Departamento de Gobierno , encárgase ac -
cidentalmente al Secrotarin de Relaciones 
Exterioros, hasta quo. tome posesion el nom-
brado en propiedad. 

Artíonlo 2 .° Dése cuenta á las Cámaras 
legislativas y publíqneee. 

Dado en Bogutá, á 5 de Agosto de 1882. 

F R A N C I S C O J . Z A L D U A . 

El Seoretario del Tesoro, 

NAPOLION BORREBO. 

antes de ahora un estudio del Territorio, 
neoesidad imprescindible y desatendida des-
de que lo oedió en 1871 el Estado del Mag-
dalena. 

Esto el motivo de haberse malversado en 
pooo más de una dc'cada $ 63 ,360 -95 á títu-
lo de gastos on la administración do la G o a -
jira. 

Y si es demostrable, como puedo asegu-
rarlo b o y , que en el mismo número de años 
ha debido obtener la Nación, en lugar do 
tamaña pérdida, un egreso efectivo de $ 
200,000, si no do mayor monta ; y si es de -
mostrable también que al propio tiempo se 
habría podido hacer labor civilizadora on las 
tr ibus , prosperándolas, y obra segura en las 
fuentes de riqueza, aoreoiéndolas,—la reali-
dad apareoe más acusadora que las oprooia-
cioues del documento ofioial que oité. 

En el informo que conc luyo , adviértaselo 
á usted de antemano, quedan perjudicadas 
algunas oouveuioncias particulares, y heridos 
ciortos intereses del mismo genero , c o n v e -
niencias ó intereses que minea deben privar 
ante los de la Naoiou. l i a sido un ponoso 
deber, poro tal ora ol deber. 

Creo que dejare comprobada en esas p á -
ginas la necesidad apremiante do un oambio 
absoluto do sistema de administración en la 
Guajira, ratificando usi el dictámen que so-
bro la materia emití en Euoro de este año, 
en correspondencia dirigida al ciudadano 
Presidente de la República. SÓIQ en la for-
ma do colonias militares será posible gober-
nar sabia y provechosamente los Territorios 
de la Goajiro y Motilones, y ellos, como la 
Sierra-nevada, han de ser campo fecundo 
de acción do un Comandante gouova' de las 
tres colonias, provisto en cada una de los 
subalternos necesarios, tinosamente esco-
gidos. 

También estoy seguro do quo dejaré d e -
mostrada ln necesidad de retirarlo al Gobier -
no del Magdalena lo oesiou quo inconsulta 
mentó se le hizo de la renta quo debiau pro -
ducirlo al Erario naoíonal los Salinas do 
barlovento y sotavento de Riohacha c isla 
de Salamanca. Do Enero último ñ la fecha, 
he recogido datos completos sobro la mate-
ria. El Gobierno del Estado, porque doses-
tima lo valioso do lo donación, ó constreñido 
por necesidades de dinero, enajena en re-
mates de pocos competidores, coda dos auca, 
el dereoho de explotar esas Salinas, y el pro -
ducto que debieran rendirlo on derechos do 
internación las cosechas añilólos; y el valor 
do los remotos en rada bienio es ruin, mu-
cho , habido couocimiouto de la produuoion 
anual y facilidades pora obtenerla. Los úl -
timos remates, que alcanzan ii Enero ite 1S84, 
subieron sulamento, ;>ur valor do todos las 
Salinas, ó sea sil producto eu el bienio, á 
$ 56,61)0, diez y seis mil do los únales can-

celan los rematidores en órdenes de pago 
j atrasadas, quo se pueden oomprar hoy al 
i cuarenta por oiento, y áun al treinta. R e o i -
j bo pues el Gobierno del Magdalena, a n n * l . 

mente , -por una renta que bien administrada 
ni cuidado do la Nación, rendiría, disminuido 

el valor del impuesto, ciento sesenta 6 dos -
oieutos mil pesos l ibres,—veinte y tres mil 
quinientos pesos ! Dcusolo on dinero, pues-

! to que so cree necesario hacorlo as!, pero 
i aproveohe ol Erario nacional los considera-

bles sobrantes, que -on lo utilidad efectiva 
do obligados rematadores, 

j Esto, sobre lo cual poseerá hoy la Secre-
| taria de Haciendo algunos datos," lo dosarro-
| liaré eu el informe, porque cao en el estudio 
; del Territorio goagiro lu domostruoion de 
l quo susSaliuas, las más valiosas desdo la isla 
J de Salamanca ó Chimare, han debido produ-
i cirle á la República anualmente, en estos 
¡ diez años, ¿ 20,000, libres do todo gasto, y 
| despnos de darle con qué pagar on ol T e r r i -

torio un gobierno de viras, activo, benef ic io-
so, eficaz. 

I Unicamente el Congreso federal ha do p o -
; ñor eu obra, si las hallare acertadas, las w e -

'. did8» que indicaré, y siendo imposible qne 
lleguen á su conocimiento untes do quo las 

i Cámaras oierren las sesiones do esto año, 6e-
; guro estoy do quo ol PoderEjeci lt iTO, en 
� tanto, hará labor y economír.s ón lo adminis> 
I tracion de la Goajiro, Novada y Motilones ; 
j todas las economías posibles, i t i.diendo lo 

que sobre la materia escribo «hora y he in -
| formado ñutes. 

; Pasadas uno r5 dos Ji.i, .i p ndró en 
marcha ol Valle Dupar, non ol fin do hacer 
en él los estudio- adioloualen do que 1 � habló 
ó usted en otra i-casiun. Creo que, hecho 
todo con fmtuno , podré lar ¿u el Banoo á 
mediados de Agosto, y . o Rarranquilla.el 25 
ó 30 del mismo mes, tocando untos on M o m -
pox. l i é a Cartagena por tierra, y ó pr in -
oipios do Octubre habré reoorrido ya las l la-
nuras de Coroza). Esto si so me facilitan 
recursos oportunamente. 

Soy del soñor Secretario atonto y eegnro 
servidor, 

Jorge Isaaci, 

T E L E G R A M A . 

Honda, 7 de Agosto de 1882. 

Señor Secretario de Gobierno do la Union. 

Ayer ó las diez (1;>) u. m. salió ol M u -
r i l l o " con destino a Harranquilla. Lleva 
seiscientos treüiU y cobo (638 ) cargas y loa 
siguientes pasajeros: Juan N. Fonr.egra y 
señora, Manuel Molono, Miss E . Webster, 
Miguel Fonnegrn, Joaquín Molauo, dos ( 2 ) 
niños. 

José E. Montero. 

RELACION DE CAJA DE LA SOCIEDAD PROTECTORA DE NlSOá DESAMPARADOS. 

1882 Debe. Haber. 

Mayo 1 .° Existenoia anterior 

Suscrilures. 

957 57:1 

Secretaría de Gobierno, 

COMISION CIHNTlFICA. 

Riohacha, 15 de Julio de 1882. 

Seüor Secretario de Gobierno de la Union—Bogotá. 

La especial atención quo me ha sido pre-
oi io consagrarles en esta ciudad á estudios 
que oomplementan los que hasta el mee 
próximo pasado hice en la Goajlra, motivará 
mi corto retardo en el envío del in forme que 
aceroa de ese Territorio oreí tener oonoluido 
antea de la partida dol correo. Aprovecha la 
demora á truoqne de oonseguir la indispen-
sable exactitud al comunicar ciertos datos ; 
algunos de ellos,-tratándose de las valiosas 

Salina» de la Península y del creciente y no 
exiguo valor de sus exportaciones y consu-
mos,-rectifican los conceptos erróneos qne se 
emiten en la última Memoria de la Seoreta-
ría de Gobierno, á cama de no haberse heoho 

— 2. Dió N. N. porconduoto de Uermógenes Ortega.I 
— 3. Id . Catalina Rizo 

Id . M. Devoitin 
— 11. Id . doctor Francisco E. Alvarez 

Id. General Mauuel A. López 
— 15. Id . María Jesús G. do Puerta 

Id . Ricardo Gaitan 
— 19. Id . Manuel A. Angel, por N. N 

Id . Juan B. Alvarez 
Id. Antonio Rivera 

— 22. Id . señora Camocho Roldan 
I d . Antouio Silvestre 

— 25. Reoaudado por Vicente de La Roohe del 25 do 

Abr i l al 25 de Mayo, as í : 

De Ignacio Bailen ..: 
D e Carolina de Acosta 
De Soledad Aoosta de Samper. . 
De Aqui l ino Angel 
D e Agustín Nieto 
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